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ARTICULO DE OFICIO.
Real arelen comunicada al Director general de la Real Armada 

iobre las circunstancias que han de concurrir en los que se admi
tan á la matrícula de Marina.
Habiendo elevado al conocimiento de S. M. una instancia de 

Manuel Camino, vecino de la ciudad de Santiago en Galicia, 
por la que se queja del comandante general del departamento del 
Ferrol, porque le ha separado con otros de la matrícula de la 
Marina, en la que habían sido admitidos pocos dias antes al de 
la publicación de la última quinta; y enterado el Rey nuestro 
Señor por los informes que ha tenido á bien oir sobre este par
ticular de que el referido Camino no se ha dedicado jamas al 
ejercicio de la pesca, viviendo á distancia á lo menos de tres le
guas de la mar, y que se halla sirviendo en una iglesia parroquial 
de la expresada ciudad; se ha dignado aprobar la providencia to
mada por el citado comandante general, para que quedasen sepa
rados de la indicada matrícula, á virtud de la queja que le ha 
dado el ayuntamiento de Santiago, el mismo Camino, y todos 
los individuos nuevamente recibidos en ella que no eran por 
notoriedad de la profesión ó ejercicio de mar; y manda ademas 
S. M. que esta misma disposición se verifique en todos los de
partamentos; con la circunstancia de que no se admita en ade
lante en la propia matrícula á ningún individuo sin que resida 
precisamente dentro de las dos leguas de distancia de la orilla de 
la mar ó rio navegable en que pueda ejercer el oficio de marine
ro. De Real orden lo advierto á V. E. para su inteligencia, y í 
lin de que circule en la Armada esta .resolución para su exacto 
cumplimiento. Madrid 26 de Octubre de i824.=Luis María $a- 
lazar.
Real orden comunicada al Sr. Secretario del Despacho de Hacien

da para que á los empleados político-militares que no kan po
dido purificarse antes del 9 de Junio de 1824* se tes abonen las 
medias pagas señaladas á los civiles por aquella orden.

El Rey nuestro Señor se ha enterado de la consulta que ha
ce el tesorero general, que V. E. remite con Real orden de 25 
de Octubre último, en razón de si debe ó no pagar el medio 
sueldo á los empleados político-militares, sin embargo de que no 
hayan intentado su purificación antes d*l 9 de Junio último, 
mediante á que los unos no lo hicieron, esperando se diesen las 
bases para la purificación délos militares, y los otros, aunque 
lo solicitaron, no les fueron admitidas sus notas por las juntas 
civiles; y en su vista se ha servido resolver que se les satifaga el 
citado medio sueldo ; pero debiéndose purificar con la brevedad 
posible. San Lorenzo 9 de Noviembre de i824.=Francisco la
deo Calomarde.
Circular del Ministerio de la Guerra sobre el modo de documentar 

las instancias que se dirijan en las solicitudes de los militares.
El Consejo supremo de la Guerra ha hecho presente al Rev 

nuestro Señor que el fiscal militar k ha expuesto el retraso de 
las resoluciones á las solicitudes, con doble trabajo del tribunal 
y sus oficinas, y con perjuicio de los interesados, que en descré
dito del Gobierno le culpan del retraso de sus expedientes, sin 
reparar en el origen de ello, que es venir la mayor parte de las 
instancias faltas de documentos ó defectuosos estos, y otras sin los 
correspondientes informes de los capitanes generales. El Consejo, 
que está tocando por sí todos los dias estos vicios por la multi
plicación de providencias para subsanarlos , las que pudiendo 
evitarse ocupan el tiempo necesario para asuntos <juu por su gra— 
vedad é importancia llaman la atención del tribunal, ve con do
lor que las reglas sobre el modo con que los interesados deben 
documentar sus instancias, y los geícs instruirlas y darlas Sttrsp,

que están dictadas por la ordenanza general del ejército , regla
mento del monte pío militar, el de retiros, y Reales ordene* 
circulares expedidas para cada uno de los ramos que son propios 
de la atribución del tribunal, no son observadas á pesar de ha
llarse repetidas por varias soberanas resoluciones , aunque sin 
fruto, como manifiesta el fiscal. Enterado S. M. de todo, y con
formándose con el dictamen del referido supremo tribunal, se 
ha servido mandar, que los.capitanes generales de las provincias, 
Inspectores y Directores generales de las diferentes armas del ejér
cito, Intendentes y demas gefes á quienes corresponda dar direc
ción á las solicitudes de casamientos ,;retiros, viudedades, pen
siones ó de cualquiera clase que sean , ña den curso á las instan
cias que deben documentarse, hasta que esten completamente 
instruidas con todas las justificaciones ó requisitos que sean nece
sarios al efecto, pidiendo'á Jos interesados/los documentos pre
cisos, ó reclamándolos de donde corresponda, y supliéndose con 
otros equivalentes los qúe haya absolutamente imposibilidad de 
ser presentados por pérdida de libros parroquiales, mayorías de 
regimientos ó archivos, con motivo de ocurrencias de las últi
mas guerras; pero expresándose todo con claridad en los infor
mes de los gefes bajo su responsabilidad , por estar asi repetida
mente prevenido, y ser la voluntad de S. M. que se cumpla y 
ejecute. De Real orden lo comunico i V. &c. Madrid 14 de 
Noviembre de i824.=Josef Aymerich.
Real orden comunicada á la Diretckn general de Rentas la 

que se manda exigir fianzas á ¡os que manejen caudales ae ¡a 
Real Hacienda.
He dado cuenta al Rey nuestro Señor de una'exposicion del 

Intendente de Toledo , en que manifiesta haber hallado á la ma
yor parte de empleados de responsabilidad en sus destir os sis* ha
ber prestado fianzas, y que este proceder puede atraer males de 
consideración á la Real Hacienda. Asimismo se ha enterado S. M. 
délo que esa Dirección general informa-, conviniendo cor lo 
expuesto por el referido Intendente.de Toledo, y añadiendo 

ue se hallan en el mismo caso las demas provincias; y con vista 
e todo S. M., teniendo presente el artículo 44 del capitulo i.« 

de la Instrucción general de Rentas de 16 de Abril de 181 ó, en 
que se previene que deben dar fianzas todos los que manejen cau
dales y efectos de la Real Hacienda; se ha. dignado mandar que 
bajo la responsabilidad de los Intendentes no se ponga en pose
sión del empleo á ninguno que deba dar fianzas, y que se ex van 
estas irremisiblemente de todo el que maneja efectos o caudales, 
va sea interino ó en propiedad su nombramiento, precediéndose 
a la separación de los que no afiancen, siendo propietarios, en 
el tiempo señalado por la Instrucción. De Real orden lo comu
nico á VV. SS. &c. Madrid 9 de Noviembre de i824.=Luis Ló
pez Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Petersburgo iq de Octubre.
Escriben de Orembourg , con fecha 29 de Setiembre, que el 

Emperador llegó allí cor. perfecta salud. He aquí algunos porme
nores sobre la permanencia de S. M. !• en esta ciudad.

„S. M. fue desde luego á ver el mercado decambiodor.de acu
den las tribus errantes ck los kirghises con sus frutos, asi como 
otros mercaderes de los países inas civilizados de la alta Asia. 
Algunos miles de kirghisos montados en caballos muy iigeros y 
ricamente enjaezados á su estilo, salieron al encuentro de S. M. 
recibiéndole con los gritos mil veces repetidos de k>mrrsh, y con 
unas demostraciones de alegría, tales que parecía estaban en per
fecta embriaguez. Todos querían arrimarse pata contemplar ¡os



rasgos de su Soberano, y apretaban tanto que le fue imposible 
al Emperador bajar del coche para ver ina» de cerca los contra
tos de estas buenas gentes, que consisten en cambios de frutos y 
mayormente de sus numerosos rebaños, que son la riqueza de su 
pais. Durante este tiempo tuvo el comercio ruso el honor de pre
sentar al augusto viagero el pan y la sal, y los boukaros y ki- 
viotas le ofrecieron varios frutos á uso del pais. Después se diri
gió S. M. I. al reducto Hetskaya, donde examinó détcnidamentfl 
el método para sacar la sal, y quedó muy complacido del buen 
estado de las minas, de los trabajadores y. de los almacenes. Al 
salir de Hetskaya se detuvo en medio de una horda numerosa de 
kirghises, y se dignó honrar con su visita á los kivitkas entre 
quienes viven la primera muger y las hijas del kan Chirghasy y 
los sultanes Mendiar y Rlssianoff.

,,Cuando S. M. salió de su campo le escoltaban todos los sul
tanes y cierto número de kirghisos' montados en velocísimos ca
mellos , que ofrecían un espectáculo bien singular. A la mañana 
siguiente recibió S. M. los homenages de Chirghasy, kan de la 
tribu de los kirghisos, los de Tjanghuir , kan de la de Boukcievs- 
kaia (pueblo errante del gobierno de Astracasahan), que habia 
venido á dar las gracias al Emperador por haberlo elevado á la 
dignidad que actualmente tiene; como también los sultanes Te— 
mir yTjuma, nuevos administradores de la misma tribu. S. M. I. 
los acogió con mucha bondad, y se dignó regalar unas ricas sor
tijas de diamantes con su cifra a los dos kanes, y í los otros sin 
ellas: Después mandó qiMtse le presentasen las dos mugeres del 
kan Chirghasi, á quienes, ligualmente regaló sortijas dignas de un 
Emperador, y á sus hijas ricos arillos. Estos kanes y sultanes lla
maron muy particularmente la atención del Emperador durante 
los festejos que dispuso el gobierno militar de Oremboürg para 
obsequiar á S. M., y ái que también fueron convidados. Después 
de la parada , dé que quedó muy satisfecho S. M. por el buen es
tado de las tropai , se reunieron muchos íkanes, sultanes y kirghi
sos, y colocados en fila saludaron repetidas veces á S. M., ha
ciendo demostraciones extraordinarias de alegría. Durante el 
tiempo que S. M. ha permanecido entre nosotros, y cuya memo
ria jamas se borrará-de nuestros corazones , se ha dignado mani
festar muy atnenudo lo satisfecho que estaba del buen estado en 
que se hallan estas remotas'regiones.”
_E1 conde de Nesselrode está aquí desde el 15.

GRECIA.

Mtsolunghi 11 de Setiembre.
Maurocordato continúa con sus tropas en nuestras inmedia

ciones sobre la altura del convento de Lipowitz á ocho leguas dé 
aquí. Están á sus órdenes los capitanes Alexaki, Madri, Zuka y 
otros. La fuerza que' tiene es de 2500 á 3$) hombres; pero se le 
desertan muchos. Sus'puntos'avanzados se encuentran á cuatro 
leguas-del campo,: mandados por el general Dzonga, y otras cua
tro ritas allá están los tu reos'en el fuerte de Carvanzera. Mauro
cordato, por desgracia no-tiene caballería, y acaba de conocerse 
la gran falta qué le haceesta arma. Los turcos penetraron el 7 de 
este mes con un cuerpo1 de 2 9 hombres hasta las inmediaciones 
de la villa de Urachori, reducida á cenizas hace algunos años, y 
han saqueado los pueblos, degollado algunas gentes del campo, y 
llevado bastantes esclavos. Maurocordato no supo este movi
miento por falta de caballería, y los turcos pasaron luego por 
debajo del convento cargados con el botin, y sin poder salir con
tra ellos. :

ITALIA.

Ñápales 14 de Octubre.
El 30 de Setiembre último dió la vela desde esta rada para 

Liorna un buque que conducía seis religiosos, muchos sacerdotes 
y algunos legos destinados ! la tierra Santa. Estos hombres apos
tólicos partirán de Liorna para la Palestina, y se espera mucho 
de su zelo en el sostenimiento de la piadosa empresa del padre 
Pascual de Carpin, comisario general de los' asuntos religiosos de 
nuestro. Monarca, cuya piedad se complace en la propagación 
del evangelio y alivio de la humanidad.’

! , J;. . ...

INGLATERRA.

. ^ ; ¡Andrés £ de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 96$.

_ Ayer, el lord gran Canciller dió conocimiento á Ja Cámara de 
los Lores y á la de los Comunes del decreto firmado por el Rey, 
y refrendado con el gran sello, en virtud del cual se proroga el 
•Parlamento desde el 4 del corriente hasta el 6 de Enero próximo:

en cuya consecuencia el gran Canciller ha declarado prorogado el 
Parlamento hasta la expresada época.

El Rey ha nombrado secretario de la embajada de Madrid 
¿ Mr. Jorge Bosanquet, y de la legación de Turin á Mr. Hen- 
lique Stephcn Fox.
— Un corresponsal que acaba de llegar de Sta. Helena dice que el 
palacio de Bonaparte se ha convertido en una casa de campo, y 
que en la habitación misma donde murió hay una máquina para 
trillar trigo.
__be han recibido cartas de Buenos-Aires por la via de Liver
pool que anuncian ia derrota de Bolívar.
_Según los estados que se presentaron al Parlamento hace 35 
años, el número de católicos de aquella época era 69,376. Hace 
seis años que algunos escritores católicos hacían subir el número 
de ellos á 500$). En 1781 no habia en Inglaterra mas que tres 
escuelas católicas y poco notables, y al presente hay mas de 50. 
La mayor parte de las iglesias católicas, que en el dia son cerca 
de 900., se han construido en los últimos 30 años. La universi
dad católica de Stor.ehurst tiene 500 estudiantes. Antes de la 
llegada de los jesuítas no habia en las inmediaciones de esta ciu
dad mas que lo ó 12 católicos, y en el día pasan de i3. Se 
han construido últimamente dos iglesias bastantes para contener 
20 personas, y no es menor el número de los nuevos converti
dos. En Manchester, Liverpool yPreston se administró el sacra
mento de la confirmación en 1823 á mas de 39 niños católicos.
— El Rey debe volver á esta capital en el discurso de la próxi
ma semana: entonces elrecorder presentará á S. M. las sentencias 
de muerte contra diferentes condenados. Se dice que algunos per- 
sonages de mucha distinción están interesados á favor del des
graciado banquero Fauntleroy.
_ El general Turner está para embarcarse con un cuerpo de 
tropas con dilección á Sierra-Leona, desde donde pasará al Cabo 
Coast-Castle, el cual está amenazado siempre por los feroces 
Aschantis.

Sin embargo parece que las intenciones del Gobierno son 
mas bien de negociar con el Rey de Toutou , que no de hacerle 
la guerra. El general Turner lleva un palanquín y una tienda de 
mucha hermosura para hacer con ellos un presente á este Prínci
pe negro. Es de temer que los africanos de esta costa no conci
ban una idea mas superior de nuestra energía que los de Argel, 
cuya obstinación ha triunfado de la nuestra.
— El Courier ha sufrido una tan terrible carga de refutaciones y 
sátiras picantes departe de sus co-hermanos, por haber insertado 
una supuesta carta de Guayaquil, anunciando una completa 
victoria de Bolívar, que hoy se ve obligado á expresar en todas 
las cartas el individuo que habia abusado tan cruelmente de su 
acostumbrada credulidad. Este es un tal Mr. Sharp, que nadie 
conoce; y probablemente será el mismo forjador de noticias que 
hizo correr antes de ayer la de un nuevo triunfo del libertador. 
Puede ser que de victoria en victoria llegue á caer antes de mu
cho el gran Bolivar en manos de los españoles.
— El conde de Liverpool permanece siempre en Walmer- 
Castle.
— Una carta de Lima dice que por un expreso que recibió el go
bierno , se sabe que el 2 de junio el navio de guerra español 
Asia habia llegado á Intermedios con toda la expedición.
— He aquí el extracto de una carta de nuestro corresponsal en 
Liverpool con fecha del 2 de este mes.

,, El Agnes, capitán Striphng, ha llegado hoy de Fernambu- 
co, de donde habia salido el 21 de Setiembre: trae la noticia de 
que las tropas del Emperador hablan tomado posesión de aquella 
plaza el 18.

Se han arrojado algunas bombas contra la ciudad; pero las 
bombarderas eran tan defectuosas que una de ellas se fueá pique, 
y tuvo que cesar el fuego.

,,Las tropas imperiales asistidas de 400 á 500 marinos, la 
mayor parte ingleses, temaron la ciudad en la noche del 17 sin 
haber encontrado mucha resistencia, porque en Arrecife no 
habia mas que unos 10o hombres sobre las armas para oponerse 
al ataque.

„Carvalho, el último presidente, logró escaparse acogiéndo
se á bordo del navio de S. M el Irtvd. El capitán Willis, del na
vio Brazen, se opuso á que lo entregasen á un gran número de 
descontentos de los residentes ingleses á quienes hablan perjudi
cado gravemente Carvalho y sus partidarios en las propiedades.

„ Lord Cochrane no se hallaba entonces en la toma de Fer- 
nambuco: el 5 de Setiembre salió de la vista de este puerto p3ra 
volverse á Bahía , donde estaba el 9, cuando el Erazm se hizo á 
la vela-para-Fernambuco. Este último navio ha debido salir dos



dias después que el Agnes para volver á Inglaterra.”
Otra carta de Fernambuco, fecha el i y de Setiembre, dice que 

la llegada de Lord Cochranc y el desembarco de sus tropas en las 
Alagoas habia animado á los unos y desmayado á los otros. In
timada la rendición á esta plaza, no quiso admitir ningún par
tido á instigación de los partidarios deCarvalho. Dos dias después 
halló medio la escuadra imperial de entrar en el puerto, y ha
biendo empezado á bombardear la ciudad, introdujo inmediata
mente el espanto y la consternación entre los habitantes: una 
parte de ellos se retiró á S. Antonio, y todas las mugeres echa- 
ion á huir; los comerciantes ingleses se atrincheraron con sacos 
de algodón, y diferentes naves mercantes inglesas y de otras na
ciones tuvieron permiso para hacerse á la vela.

En esta critica situación todos los europeos que se presenta
ban en las calles eran asesinados, y la anarquía ejercía todo su 
imperio. Mientras pasaba esto en la ciudad fue reforzada la es
cuadra con algunas naves de guerra venidas de Rio, y habiendo 
desembarcado los imperiales, atacaron á Boa-Vista y á S. An
tonio el i a de Setiembre; pero tuvieron que detenerse por haber 
destruido un puente los partidarios de Carvalho. Por último lle
garon á apoderarse de Arrecife y de Olinda, y el presidente Car
valho se refugió á bordo de una fragata inglesa: entonces las tro
pas de Fernambuco se pusieron en fuga y se encerraron en los dos 
fuertes situados en el istmo. Este fue el momento en que la es
cuadra hizo un fuego horroroso, y los fuertes enarbolaron el pa
bellón blanco.

«t ANCUA..

París 9 de Noviembre.

El Rey en la visita que ha hecho al hospital general se dignó 
probar el vino destinado para los enfermos. Una délas respetables 
hermanas que sirven en este caritativo establecimiento le presen
tó una servilleta, y S. M. inclinándose para tomarla, besó con 
emoción y respeto la mano de esta piadosa servidora de los po
bres. No puede expresarse con palabras el enternecimiento que 
causó en todos los espectadores esta escena interesante y ejemplar. 
__ Se asegura que el duque de Blacas, embajador cerca del Rey 
de las Dos Sicilias, se dispone para marchar á Ñapóles, y que el 
marques de Talará y el conde de la Ferronaye volverán muy 
pronto, el primero á Madrid, y el segundo á St. Petersburgo. 
^Habiendo excitado una curiosidad y un ínteres muy particu
lar la sentencia de muerte pronunciada en Londres contra Mr. 
Fauntleroy, no será inútil dar á nuestros lectores algunos nue
vos pormenores sobre este asunto, y sobre lo que tiene relación 
con la profesión de banquero en Inglaterra.

El delito de falsario, por el que se ha condenado á Fauntle
roy, se ha cometido en el banco de Londres. En aquel pais los 
bancos particulares no trafican del mismo modo que en Francia. 
El gran beneficio de los banqueros en Inglaterra proviene de las 
grandes sumas que dejan en su poder, hasta que los depositarios de 
ellas tengan necesidad de sacarlas. Jamas los ingleses guardan en 
su casa su dinero: al momento que reciben cualquiera cantidad 
van á depositarla en poder de los banqueros, y estos la retienen 
en su poder á disposición de su dueño, sin cobrar por ello nin
gún tanto de comisión.

Cada depositario recibe un número de pagarés impresos, y 
cuando necesita dinero envía á pedirlo con uno de estos; siendo 
ademas una especie de moneda corriente, con la cual se hace 
cualquier pago, aunque sea del menor importe. La ventaja que 
resulta de esta costumbre, tanto al depositario como al banque
ro, es fácil de concebir. Este, cuando trata en semejante nego
cio con gentes ricas , retiene en su poder muchos meses grandes 
sumas, de que dispone á su arbitrio, y los interesados gozan la 
ventaja de no estar expuestos á un robo, y se excusan de llevar 
cuentas con sus criados, con los mercaderes &c. &c., y si llega 
el caso de que necesiten mas dinero del que han dado, lo hallan 
por lo común en los mismos banqueros; pero esta costumbre no 
deja sin embargo de tener sus inconvenientes, como se ve por la 
ocurrencia de Fauntleroy.

Varias personas de las que comunmente tenian estos negocios 
con la casa de banco de que Faüntleroy era asociado, tenian 
también intereses en los fondos públicos. La casa estaba encarga
da de cobrar los réditos; pero no tenia poder para transferir ni 
vender los capitales. Pues estos poderes son los que ha forjado 
Fauntleroy, y con los cuales cobró en los años de 1814 y 1815 
1703 libras esterlinas ( 15.goo9 rs. vn. próximamente), sobre 
lo que se ha fundado la causa.

El Times asegura (y en estas materias está bien instruido) que 
se ha hecho reo "por otras muchas falsedades de esta clase, con
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cuyo medio ha robado como unas 49 libras esterlinas, sin contar 
1509 mas depositadas en el banco para la compra de rentas que 
hizo poner á su favor. Asi, en el espacio de 10 años se ha apro
piado 5503 libras esterlinas (49 5008 rs. vn.)

Para explicar este enorme robo se dice que Fauntleroy, dema
siado aficionado á las mugeres, habia gastado con ellas cantida
des considerables, sin embargo que él declaró al jurado, que to
do cuanto sobre esto se habia dicho era infundado , afirmando 
que solo procedió siempre con la intención de sostener el crédi
to de Ja casa y sus asociados.

Posible es que esta aserción tenga algún fundamento; pero 
por otra parte es preciso convenir en que mucho tiempo habia 
que llevaba al mas alto grado su relajación y prodigalidad.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Lorenzo 21 de Noviembre.
Partes de la salud del Reí'.

Día 20. Anoche se resintió S. M. ligeramente del carpo ó 
muñeca de la mano dereefta, no obstante durmió toda ella; pero 
en la mañana de hoy zo se han aumentado notablemente ks do
lores en la misma, y continúan con muy poco alivio.

Día 21. S. M. ha pasado la prima noche con bastante inco
modidad, y el resto de ella con un poco de sosiego y alivio , en 
el que continúa.

S. M. la Reina y los Sres. Infantes continúan sin. novedad 
en su importante salud,

Madrid 23 de Noviembre.
Habiendo nombrado el Rey nuestro Señor á D. Francisco 

de Zea Bermudez su primer Secretario de Estado y del Despa
cho , por decreto de 11 de Julio último, ha venido S. M. per 
otro de 11 del corriente en decía'arle como á tal b plaza efecti
va de Consejero de Estado aneja á este empleo , mandando en su 
virtud que se le asista con lo que le corresponda como tal Conse
jero, y hayan gozado sus antecesores, relevándole del derecho de 
media anata.

S. M. se ha servido nombrar á consulta de la Cámara para 
una plaza de oidor de la audiencia de Galicia á D. Mariiniano 
Francisco Pastor: para otra de alcalde del cTÍmen de la audien
cia de Extremadura á D. Antonio Martínez Arroyo; y para 
otra de alcalde no nacional de la corte mayor de Navarra á Don 
Tomas Moyano; y ha concedido honores de alcalde del crimen 
de la audiencia de Sevilla á D. Juan Félix Maruri, teniente pri
mero de Asistente de dicha ciudad.

Para el corregimiento político de Alcalá la Real ha tenido á 
bien nombrar S. M. á D. Ignacio de Rojas: pava e! de letras de 
las Alpujarras del reino de Granada á D. Vicente Jiménez Gra
nados : para el de Medinaceli á D. Gabriel Herrera: para el de „ 
Dueñas á D. Juan Cano Muñoz: para el de Lcdesma á D. Fran
cisco de Paula Grande: para el de Velez-Málaga á D. Julián 
Ruiz Marín: para el de Linares á D. Diego Crespo de León y 
Luque: para el de Baza á D. Josef Villanueva yTaboada: para 
el de Loja á D. Juan Víctor Lorente; para el de Trujillo á Don 
Cirilo Josef Blanco y Muñiz; y para el de Bu jalante á D. Juan 
Víctor Navarro. Para Ja vara de alcalde mayor de Hinojosa 
del Duque á D. Andrés Torrente de Villena: para la de Alhen- 
din á D. Juan Pedro Martínez Remacha: para la de Peñaranda 
de Bracamonte á D. Santos Navarro : para la de Msmbeltran á 
D. Manuel Prudencio Sobrino: para la de Frigiliana á D. Joa
quín Josef Martínez: para la de Aguilar de Córdoba á D. Luis 
Sanz Teresa: para la de lo criminal y de policía de Cádiz á D. Jo- 
sef María Tirado: para la de Ciudad-Rodrigo á D. Fermín Diez: 
para la de Benavente á D. Manuel Jiménez Navarro: para la de 
Granadilla á D. Vicente Sanahuja y Mev: para Ja de Motilla 
del Palancar y Campillo de Alto-Buey á D. Zacarías Romero y 
Velez: para la de Castro del Rio á D. Josef Manuel Sanchez'del 
Aguila; y para la de Antequera á D. Josef Alonso Vilbsante.

El día 2 de Diciembre próximo á las doce de su mañana , se 
dará principio á la enseñanza de la zoología en el Real gabinete 
de Historia natural por sti catedrático el Dr. I). Tomas Villa- 
nueva, médico de Cámara honorario de S. M., v de numero de 
su Real Familia; el que continuará las lecciones todos los mar
tes, jueves y sábados que no sean festivos.
Concluye el articulo de las causas falladas fer ¡a Comisión ejecu

tiva de Murcia
19. La da Josef Tolea , sobre expresiones subversivas, fue 

condenado á seis años de presidio y pego de costa»; y por acucr-
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dó Je los tres señores ministros de la Real audiencia quedó en 
iibsrtad , conminándole en las costas; y vuelta al auditor, lo exo
neró de estas, y asi fue aprobada en 3 de Octubre.

20. La de Diego Sevilla Serrano y consortes, sobre cantares 
á favor de la abolida constitución , fue sobreseída por falta de 
mérito en el procedimiento y puestos en libertad: aprobada en 
16 de Octubre.

21. La de Juan Pablo Navarro, vecino deCehegin, sobre ex
presiones subversivas, fue sobreseída, sirviéndole de pena el tiem
po de prisión que habia sufrido; aprobada por S. E. y de su or
den remitida original al Excmo. Sr. capitán general del reino 
Granada.

22. La de D. Juan Josef Martinez, alférez da lanceros de 
Fernando vn, sobre intimidar y querer seducir á varios testigos 
al tiempo de las ratificaciones en la causa contra D. Pedro Igna
cio Chico y consortes, de quienes era defensor; y remitida á 
S. E. en sumario, dispuso se sobreseyese, quedando en libertad 
por dictamen de su auditor, aprobado en 19 de Agosto.

23. La de Josef García (alias Cagarruta) y consortes, sobre 
robo en el lugar de Santomera, de esta jurisdicción, fueron sen
tenciados á la pena de garrote los siguientes: D. Jaime Teruel, 
sargento graduado de subteniente, y Luis Espinosa, sargento 
primero, ambos del regimiento infantería de María Amalia, Jo
sef García (alias Cagarruta), FranciscoOsenes, el Helado, An
tonio García (alias Cobertos), Pedro Cutillas, Josef Valiente, 
Juan Atellin, Juan Toledo y Antonio García Hernández. A la 
misma pena de garrote en rebeldía Antonio Argiiello, Marcos 
Ruiz el Fortunero y Francisco Estéban. A diez años de presidio 
y 200 azotes Andrés C,'illen y Josef Castejon. En diez años de 
presidio á Josef Ortega, cabo primero del regimiento infantería 
de María Amalia. En seis años de presidio á Ramón Angel 
(alias Vuelcasierras) en el arsenal de Cartagena, y los otros tus 
en Ceuta. En dos años de cárcel en la ciudad de Lorca á Dolores 
Concepción Navarro. En seis meses de suspensión de empleo á 
D. Miguel Gumbau, capitán graduado de caballería séptimo 
provisional. En libertad, y que le sirva de castigo el tiempo de 
prisión á Ginés Cano , Joaquín Navarro , Diego García, An
tonio Toribio, Andrés Madrona de Vera. Apercibimiento par» 
en lo sucesivo á los testigos D. Pedro Vidal Vera Pedro Her
mosa Espejo, Francisco Munuera Mírete, Francisco Aguilar y 
Juan Baliester. Fue aprobada esta sentencia en 24 de Octubre, y 
ejecutada el 5 de Noviembre

24. La de Martin Fuentes y consortes, sentenciado á la pe
na de garrote, y en rebeldía á ia misma Josef Baeza de la Cár
cel, Francisco Baeza , entendido por el Mundon, Josef Martí
nez Muñoz ( alias Ponena) y Josef García menor; aprobada en 
2 de Noviembre, por expresiones subversivas.

25. La de Bartolomé Martinez, Pascual Martinez y Juan 
Cerón Munuera, sentenciados los dos primeros á ocho años de 
presidio y 200 azotes , y el Cerón Munuera á seis de presidio; 
aprobada en 4 de Noviembre, por el delito de robo de mieses.

16. La de D. Josef Ignacio Moreno é hijas, sobre atribuir
les una carta subversiva ; fue cobrcseida por no haberse encontra
do mérito para su prosecución, quedando en libertad y á la re
sultancia que pudiese aparecer de nuevo; aprobada en 6 de No
viembre.

27. La de Miguel Hilario Garuelo, sobre expresiones subver
sivas : fue sobreseída por falta de mérito, guardándole el derecho 
de reclamar contra quien haya lugar doce onzas extraviadas al 
tiempo de su prisión , sacando testimonio para que le conste á la 
justicia de la villa de Engra, y disponga de su persona con res
pecto á la causa que tiene pendiente en dicha villa.

a8. La de Hildegardo Torrecillas del Puerto, sobre reuniones 
sospechosas: sentenciado á cuatro años de castillo, pudiendo re
dimir dos por 200 ducados; aprobada en 6 de Noviembre, seña
lando S. E. el castillo de Santa Bárbara, en Alicante.

Nota. Resultan concluidos por esta comisión 44 expedien
tes, de los cuales 28 se han puesto en ejecución , y los ió restan
tes se haiian en con>uIta al Excmo. Sr. capitán general de estos 
reinos, y se espera su aprobación.

REALES LOTERIAS.

En la extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada ea 
ia tarde de este dia, salieron sorteados’los números siguientes: 

í>o* 54. «9. 73 y 45-

El premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones á 
las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa 
de la justa causa de la Nación, cupo en suerte del primer extrac
to de la de este dia á Cayetana Viana, comprendida en las víc
timas del 2 de Mayo.

ANUNCIOS;

Por providencia del Sr. Segovia, alcalde de la Real Casa y 
Corte, se cita y emplaza i todos los parientes y personas que 
tengan derecho á los bienes de Juana Ibañez, muger que fue de 
Narciso Muñoz, vecino de esta corte, para que en el término 
preciso y perentorio de 15 dias, que por segundo se les señala, 
contados desde esta fecha, comparezcan por sí ó por medio de 
procurador a ate S. S., y por la escribanía de Rivas, que desem
peña Cisnero; , á exponer el derecho de que se crean asistidos.

En virtud de providencia del Sr. Diez de Prado, teniente de 
corregidor de esta heroica villa, refrendada del escribano Qrdo- 
fiez, se manda citar y emplazar á ios dueños que lo sean de ¡os 
capitales de censos que sobre sí tienen dos oficios de receptor de 
los Reales Consejos que poseía la memoria fundada por Doña 
Angela de Cisneros, y sirvió últimamente D. Gregorio Baliño 
y Abad , para que al término de 30 dias precisos contados desde 
hoy, comparezcan por sí ó por medio de procurador á deducir 
su derecho ante dicho Señor y escribanía; entendidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

El tribunal del consulado de Cádiz ha decretado conceder 18 
meses por último é improrogable término á los acreedores Don 
Josef Morales Aramburu , D. Gaspar Josef Barreda y Salazar, 
D. Josef Cifuentes y Prada, Le Deist Kivalan, Lesea y compa
ñía, D. Josef Villegas de la ConchayKint, de Lima; D. Cipria
no de Tejada Sánchez, de idem; los testamentarios ó herederos 
de D. Isidoro Reaño, del Perú; D. Pedro Josef de Rada, de 
Cartagena; D. Manuel Moscoso y Peralta, de Arequipa, y Don 
Pedro Tagle, también de Lima; á fin de que acudan por sí ó 
por medio de sus representantes á percibir de D. Francisco Pas
tor y Calle, síndico del concurso, el dividendo que les ha cabi
do en el último reparto acordado; apercibidos que de no verifi
carlo, se procederá á lo que haya lugar, y según está prevenido 
por Reales órdenes.

Las personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato del brigadier D. Joaquín de Rita- 
coba , ocurrido en esta plaza el 6 de Junio último, acudirán á 
deducirlo por sí ó por procurador ante el juzgado de la capitanía 
general de Castilla la Nueva en el término de 30 dias, que por 
primero, segundo y último término se les ¡señala por medio de 
esta citación y emplazamiento; apercibidos que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Con autoridad superior se vende ó se permuta por una ó mas 
casas de Madrid una hacienda de olivar nuevo en el término de 
Pediera, partido de Estepa, provincia de Sevilla, comprende 408 
aranzadas con privilegio de cerramiento, un hermoso caserío 
con molino de aceite de dos vigas, sus almacenes y demas ofici
nas correspondientes. En Madrid darán razón del sngeto con 
quien debe tratarse para ajustar, dar noticia de la situación de 
la hacienda, y manifestar los títulos, en la librería de Rodríguez: 
admitirán proposiciones, y darán noticia de la localidad de la fin
ca : n Cádiz D. Ignacio Serafín del Villar de Vago; en Sevilla 
D. Joaquín Montero; y en Pedrera D. Josef Antonio Padilla, 
administrador de ia finca.

Los suscriptores á los diálogos del general Mina en Francia 
podrán ir á recoger el cuaderno 2.0 á la librería de la viuda de 
Cruz, donde se venden los cuadernos sueltos á 5 rs.; y en las 
provincias en las librerías donde se hayan suscrito.

Catecismo de Ripalda y Astete, explicados parafrástica
mente , conforme al sentir de las Escrituras, Santos Padres y es
critores de mayor nota, y adornados con 154 láminas finas, para 
que asi hombres como mugeres y niños, adquieran mas fácil
mente el interesante estudio de nuestra santa Religión: segunda 
edición, corregida y aumentada por D. Torcaato Torio de la 
Riva: cuatro tomos en 8.° de buen papel y excelente impresión, 
cuyo precio en pasta es el de 88 rs. y 72 en papel. También se 
venderá sin estampas al que lo pida, á 48 rs. en pasta. Se ha
ll ará en la librería de la viuda de Ulcscas.

EN LA IMPRENTA REAL


